
Quito, 2 diciembre 2014 

Señor 

Joaquín Adolfo Vélez 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “RIO NAMANGOZA” S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías, me 

permito comunicarle que el día de hoy, nosotros, KLINGER ROMEO LITUMA ORTIZ, con cédula de 

ciudadanía No. 010309858-8; y LORENA PATRICIA SALAZAR ANDRADE, con cédula de ciudadanía No. 

171582292-8 en calidad de CEDENTES, hemos procedido a transferir a favor del señor ANGEL ARMANDO 

HEREDIA ROJAS, con cédula de ciudadanía No. 030105631-3, quien es el CESIONARIO; las TREINTA Y CINCO 

ACCIONES que tienen el valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; 

acciones que lo posee el Cedente en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “RIO NAMANGOZA” S.A. 

La transferencia de acciones se la realiza, sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos y 

obligaciones que la Ley de Compañías establece para un accionista de Compañía Anónima. 

Usted señor Gerente, se dignará tomar nota de esta transferencia en el Libro de acciones y accionistas de la 

Compañía, y, comunicar la misma, a la Superintendencia de Compañías, conforme a la obligación prevista en 

el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Para constancia firman, los Cedentes y el Cesionario. 

  

ANGEL ARMANDO HEREDIA ROJAS 

  

C.l. No. 010309858-8 C.l. No. 030105631-3 

CEDENTE CESIONARIO 

  

C.l. No. 171582292-8 

CEDENTE 
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RECONOCIMIENTO be FIRMAS: | | 

Ante mí. Abogado MARCOS IVÁN CAAMAÑO GUERRERO, Notario 
Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, compa las señores KLINGER 

ROMEO LITUMA ORTIZ Y LORENA PATRICIA SALAZAR ANDRADE, 

casados entre si, con cédulas de ciudadanía números 010309858-8 y 171582292-8 y 
el señor ANGEL ARMANDO HEREDIA ROJAS, de estado civil soltera, con 

cédula de ciudadanía número 030105631-3, a quienes de conocer doy fe: y bajo 

juramento declaran que las firmas constantes en el documento que antecede, son 

suyas. las mismas que usan en todos sus uctos públicos y privados, siendo en 
consecuen énticas. Para constancia firman conmigo, de todo lo cual doy fe, La 
presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente 
reconocimiento nose refiere al contenido del documento que antecede. 
sabre cuyo texto ésta Notaría. no asume responsabilidad alguna.- Se archiva 
copia. Quifde dos de diciembre del año dos mil catorce. 
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  CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
024  Enscciones SECCIONALES 23-FE8-2014 

ci pi 1715822928 
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